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de responsabilidad limitada bajo
razón social ‘‘SOCIEDAD HO-
TELERA Y SERVICIOS GENE-
RALES CORAZONES Y COM-
PAÑÍA LIMITADA’’, o ‘‘ CO-
RAZONES Y CIA. LTDA.’’ OB-
JETO: El giro u objeto de la socie-
dad será: a) La construcción, ex-
plotación, dar y tomar en arrenda-
miento y explotar por cuenta pro-
pia o ajena, hoteles, moteles, hoste-
rías, albergues y otros relacionados
con el hospedaje de personas y tu-
rismo, con sus servicios de restau-
rante, bar, salón de té, fiestas, es-
pectáculos, eventos, manifestacio-
nes, tours, visitas con o sin guías,
convenciones, exposiciones, con-
gresos, reuniones, compra y venta
de pasajes, alojamientos, habita-
ciones.- b).- la compra, venta,
arriendo de todo tipo de bienes
muebles e inmuebles, el transporte
de todo tipo de bienes muebles,
personas, cargas, correspondencia,
etc. por cuenta propia o ajena o
asociados con terceros, c) En gene-
ral la realización de cualquier otra
actividad que los socios de común
acuerdo determinen y que tengan
relación o no con el objeto social.
ADMINSTRACIÓN Y USO RA-
ZÓN SOCIAL: corresponderá al
socio JORGE ARIEL LEDESMA
ARZOLA. CAPITAL:
$150.000.000, aportado siguiente
forma: 1) JORGE ARIEL LEDES-
MA ARZOLA, aporta $70.680.000
mil pesos equivalentes al avalúo
comercial aceptado, acordado y
avaluado por los socios de común
acuerdo, del inmueble de su domi-
nio personal ubicado en esta ciu-
dad, correspondiente al lote 1, man-
zana 7, del sector 5 A, del barrio
industrial de Antofagasta, deslin-
des según sus títulos: Al Norte: con
25 metros con calle molibdeno; Al
Sur: en 25 metros, con otros propie-
tarios; Al Oriente: en 60 metros
con calle el salitre; y Al Poniente:
en 60 metros con lote 2. Dicha
propiedad la adquirió por compra
que realizo a la sociedad Intro inge-
niería y compañía limitada, me-
diante escritura pública de compra-
venta fecha 25 de abril año 2005,
de la Notaria de esta ciudad de
Héctor Basualto Bustamante. La
propiedad se encuentra inscrita en
el Conservador de Bienes Raíces
de esta ciudad, a fojas 2209 vuelta,
Nº 2948 registro de propiedades
año 2005, 2) El socio ANTONIO
ALFREDO PEREZ VARAS, apor-
ta $70.680.000 mil pesos, de la
siguiente manera: A) Con trabajo
personal, permanente, de jornada
completa, que se obliga para con la
sociedad, por un plazo de 3 años.
Dicho aporte es aceptado, acorda-
do y avaluado por los socios de
común acuerdo en la suma de cua-
renta millones seiscientos ochenta
mil pesos en trabajos que ejecutará
para la sociedad; y B) Con la suma
de $30.000.000 pesos, que se ente-
rarán, en cuotas mensuales y suce-
sivas de $500.000 pesos, hasta com-
pletar el aporte indicado anterior-
mente; y 3) el socio ALEXIS
OMAR ANTIQUERA MERY,
aporta $8.640.000, mil pesos en
trabajo personal, en la medida que
la sociedad lo requiera, por un pla-
zo de 3 años. Dicho aporte es acep-
tado, acordado y avaluado por los
socios de común acuerdo en la suma
antes indicada. En consecuencia,

la sociedad se constituye, con un
capital de $150.000.000, aportado
en razón de 1) El socio JORGE
ARIEL LEDESMA ARZOLA,
aporta el cuarenta y siete coma doce
por ciento; 2) El socio ANTONIO
ALFREDO PEREZ VARAS, apor-
ta el cuarenta y siete coma doce por
ciento; y finalmente 3) el socio
ALEXIS OMAR ANTIQUERA
MERY, aporta el cinco coma se-
tenta y seis por ciento. PLAZO:
indefinida. Demás estipulaciones
constan escritura extractada.- AN-
TOFAGASTA, 05 de febrero de
2010.

EXTRACTO

María Gloria Acharán Toledo,
42ª Notaría, Matías Cousiño 154,
certifica: Por escritura pública hoy,
ante mí, Irma del Carmen Apabla-
za Ortega y Beatriz Jacqueline León
Castro, ambas Venezuela 850, Re-
coleta, constituyeron sociedad co-
mercial responsabilidad limitada.
Razón Social: Sociedad Inmobi-
liaria Santa Irma Beatriz AI Li-
mitada. Objeto: Compra y venta
de bienes muebles e inmuebles, de-
sarrollo de proyectos sociales y, en
general, todas aquellas actividades
tendientes a la actividad inmobilia-
ria; sin perjuicio de la explotación
de cualquier otra actividad, conexa
o no con las nombradas, que los
socios determinen y acuerden cuan-
do las necesidades sociales así lo
requieran. Administración y uso
razón social: Ambas socias separa-
da e indistintamente.- Capital:
$53.371.671.- aportados: Irma Apa-
blaza Ortega, $35.749.302.-; Bea-
triz León Castro $17.622.369.-,
ambas con aporte en dominio de
bienes inmuebles señalados escri-
tura constitución. Duración: 2 años,
renovable forma estipulada pacto
social. Domicilio: Santiago, sin
perjuicio sucursales resto país o
extranjero. Demás estipulaciones
escritura extractada.- Santiago, 23/
12/2009.

EXTRACTO

Eduardo Avello Concha, Nota-
rio Público titular de la 27ª Notaría
de Santiago, con oficio en calle
Orrego Luco nº 0153, comuna de
Providencia, Santiago, certifica:
Por escritura pública de fecha 22
de enero de 2010, ante mí, reperto-
rio nº 1388-2010, don Luis Carlos
Vizcarra Millán, mexicano, solte-
ro, Técnico en investigación petro-
lera, pasaporte mexicano nº
G03615749, RUT chileno Nº
48.127.966-6, doña María Cruz
Campos Frías, mexicana, soltera,
contadora, pasaporte mexicano Nº
08150009535, RUT chileno Nº
48.129.141-0, ambos domiciliados
en calle La Plaza Nº 570, Casa 223,
comuna de Las Condes y don Al-
berto Jorge Elicer Ruiz, chileno,
casado, empresario, Cédula Nacio-
nal de Identidad Nº 3.468.237-2,
domiciliado en la Calle Blaise Cen-
drars 7166, comuna de Vitacura,
constituyeron sociedad de respon-
sabilidad limitada: Nombre: “So-
ciedad Inmobiliaria, Comercial,
Servicios e Inversiones Chilmex
Limitada’’, pudiendo usar también
el nombre de fantasía ‘‘CHILMEX
LTDA.’’. Objeto: 1) Compraven-
ta, arrendamiento y permuta de bie-

nes muebles e inmuebles, 2) desa-
rrollo de proyectos urbanísticos e
inmobiliarios, 3) reparación, refac-
ción, remodelación, y reconstruc-
ción de bienes raíces, sean rústicos
o urbanos, 4) diseño, implantación
y mantenimiento de áreas verdes,
parques y jardines, sean públicos o
privados, 5) inversión en valores
mobiliarios y en el mercado de ca-
pitales, 6) diseño, fabricación y dis-
tribución de muebles y alajamien-
tos en general, 7) importación y
exportación de materias primas y
productos elaborados, 8) desarro-
llo de proyectos de ingeniería y
arquitectura, para la sociedad o ter-
ceros, 9) consultorías en materias
energéticas y de medio ambiente y,
10) servicios a la industria minera,
petrolera y geotermia. Domicilio:
Ciudad del Gran Santiago, Región
Metropolitana, sin perjuicio de las
agencias o sucursales que establez-
can en el resto del país o en el
extranjero. Duración: Indefinida.
Capital: $100.000.000.-, monto
que, a modo de simple referencia,
las partes consideran equivalentes
a la suma de 200.000 Dólares de los
Estados Unidos de América, que
socios aportan siguiente manera: a)
Don Luis Carlos Vizcarra Millán
suscribe el 40% de los derechos,
esto es la cantidad de $40.000.000.-
, de los cuales aportará $4.000.000.-
, dentro del plazo de 30 días de
firmada esta escritura y el saldo de
$36.000.000.- a medida de las ne-
cesidades de funcionamiento de la
empresa. b) Doña María Cruz Cam-
pos Frías, suscribe el 30% de los
derechos, esto es la cantidad de
$30.000.000.- de los cuales,
$3.000.000.- aportará dentro de los
treinta días de firmada esta escritu-
ra y el saldo de $27.000.000.-, a
medida de las necesidades de fun-
cionamiento de la empresa, y c)
don Alberto Jorge Elicer Ruíz, sus-
cribe el 30% de los derechos, esto
es la cantidad de $30.000.000.-, de
los cuales, $3.000.000.- aportará
dentro de los treinta días de firma-
da esta escritura, y el saldo de
$27.000.000.-, a medida de las ne-
cesidades de funcionamiento de la
empresa. Administración: Repre-
sentación y uso de la razón social
corresponderá a socio Luis Carlos
Vizcarra Millán. Mientras el Ge-
rente General de la empresa don
Luis Carlos Vizcarra Millán no ob-
tenga su visa de residente tempo-
ral, se designa al socio don Alberto
Jorge Elicer Ruiz, para representar
a la sociedad ante terceros y, en
especial, con plenos poderes, para
solicitar Rol Único Tributario e ini-
ciación de actividades y timbraje
de documentos ante el Servicio de
Impuestos Internos. Las mismas
facultades tendrá el señor Elicer
Ruiz ante la Tesorería General de
la República, Intendencias, Gober-
naciones, Dirección del Trabajo y
cualquier otro organismo público o
privado que deba relacionarse con
la empresa. La responsabilidad de
los socios, queda limitada al monto
de sus aportes. Demás estipulacio-
nes pacto social extractado. Santia-
go, 22 de enero de 2010. Eduardo
Avello Concha, Notario Público.

EXTRACTO

María Paz Valdés Véjar, Nota-
rio Suplente del Titular 13ª Notaría

Santiago Clovis Toro Campos,
Compañía 1312, Certifico: Por es-
critura hoy ante mí, Luis Fernando
de la Merced León Luque, Antonio
Varas 2353, Depto. 402, Ñuñoa;
Martín Patricio Salinas Massad y
Diego Ignacio Salinas Massad,
ambos Esperanza 349, Santiago;
constituyeron sociedad responsa-
bilidad limitada monto aportes.
Razón Social: ‘‘Sociedad León,
Salinas y Compañía Limitada’’,
o ‘‘COLUMBIA LTDA.’’ Objeto:
La explotación turística de centros
de recreación, hoteles, servicios de
restauración, alimentación, restau-
rantes, hospedaje temporal, pub,
centro de eventos, cafés, cantina,
centro cultural, restobar, cabaret,
bailables, cervecería, shopería, irish
pub, sandwichería, bares, autoser-
vicio, panadería, pastelería, taque-
ría, y ramos similares, en predios
propios o ajenos, y todo relaciona-
do con dichas actividades, tal como
expendio de bebidas alcohólicas y
analcohólicas, helados, cigarrillos
y comidas rápidas, y platos prepa-
rados, la presentación de espectá-
culos y toda otra actividad relacio-
nada con las anteriores, realizando
toda clase de negocios o activida-
des que sean necesarias para cum-
plir estos objetivos. Administración
y uso razón social: Luis Fernando
de la Merced León Luque. Capital:
$5.000.000.- aportados: Luis Fer-
nando de la Merced León Luque
$2.500.000.- equivalentes 50% ha-
ber social, ingresados contado caja
social; Martín Patricio Salinas Mas-
sad y Diego Ignacio Salinas Mas-
sad, $1.250.000.- cada uno, equi-
valentes 25% haber social cada so-
cio, ambos contado ingresados caja
social. Duración: 5 años, contar
esta fecha, prorrogado tácita y au-
tomáticamente, según escritura. Do-
micilio: Santiago. Demás estipula-
ciones escritura extractada.- San-
tiago, 19 enero 2010.

EXTRACTO

Julio Abasolo Aravena, Notario
Público, 2ª Notaría Antofagasta,
Washington 2653, certifico: Por
escritura hoy, ante mí, Raúl Ariel
Ramírez Bañados y Natalia Isabel
Madrid Flores, ambos domicilia-
dos 14 de Febrero 1985, Of.203,
Antofagasta, constituyen sociedad
responsabilidad limitada, “Socie-
dad Médico Odontológica Ramí-
rez Madrid Ltda.”, nombre fanta-
sía “Plenimed Ltda.”. Objeto: A)
Atención médica de pacientes par-
ticulares o en convenio con benefi-
ciarios del Fondo Nacional de Sa-
lud o Institutos de Salud Previsio-
nal, con empresas u organismos del
Sector Público, municipal o priva-
do; clínicas, hospitales, consultas;
lo anterior, en las especialidades de
odontología general, maxilofacial
y radiología; B) Explotación de
negocios relacionados con la in-
dustria de productos químicos,
medicamentos, equipos, artefactos
y elementos médicos, sea mediante
su fabricación o importación, ex-
portación, distribución, venta o re-
venta de éstos, o por el ejercicio de
representaciones de fábricas o co-
merciantes del giro como, igual-
mente, por la prestación de toda
clase de servicios a terceros; C)
Transporte y atención de pacientes
sea a través de ambulancias o una

clínica móvil; D) Dar cursos, capa-
citación, exposiciones, seminarios
y otros de divulgación y especiali-
zación. En general, todas las activi-
dades que los socios determinen y
que estén relacionados con el obje-
to social. Capital: $5.000.000, cada
socio individualizado aporta
$2.500.000, dinero efectivo ingre-
sado caja social. Socios limitan res-
ponsabilidad monto sus aportes.
Administración: Ambos socios, sea
conjunta o individualmente, ante-
poniendo firma razón social la re-
presentarán amplias facultades de-
talladas pacto social. Duración: In-
definida, salvo voluntad socios.
Domicilio: Antofagasta. Demás
estipulaciones misma escritura.-
Antofagasta, 2 febrero 2010.

EXTRACTO

Óscar Fernández Mora, Notario
Público, titular de la Segunda No-
taría La Serena, domiciliado en Cor-
dovez Nº 588, Local 108, certifico:
Por escritura pública de hoy, ante
mí, don Franco Beniamino Dalbos-
co Cazzanelli, ingeniero en ejecu-
ción mecánica, quien actúa en re-
presentación de las sociedades
‘‘Agrícola Dalbosco Hermanos y
Compañía Limitada’’ y en repre-
sentación de la ‘‘Sociedad de In-
versiones Rantii Limitada’’, todos
domiciliados en Cienfuegos Nº 361,
La Serena; don Renato Bruno Dal-
bosco Cazzanelli, comerciante,
quien actúa en representación de la
‘‘Sociedad de Transportes Dalcah
Limitada’’, ambos domiciliados en
Cienfuegos Nº 361, La Serena, don
Roberto Vigilio Dalbosco Cazza-
nelli, comerciante, quien actúa en
representación de la sociedad ‘‘Co-
pas y Trofeos Alpesport Limita-
da’’, ambos domiciliados en Cien-
fuegos Nº 361, La Serena, y don
Giorgio Dino Dalbosco Cazzane-
lli, comerciante, quien actúa en re-
presentación de la ‘‘Inmobiliaria e
Inversiones Ala S.A.’’, ambos do-
miciliados en Cienfuegos Nº 361,
La Serena; constituyeron una so-
ciedad de responsabilidad limita-
da, a monto aportes. Objeto: será:
la producción, transformación,
compraventa, exportación, impor-
tación, mejoramiento, representa-
ción, intermediación de cepas, uvas,
vinos, productos vinícolas o sus
derivados, licores, alcoholes, y otros
relacionados ya sea con bebidas
alcohólicas o analcohólicas; servi-
cios de embalaje, packing, almace-
namiento, bodegas y envase de los
licores, procesamientos, distribu-
ción y compraventa de materias
primas, alimentos concentrados, se-
millas, fertilizantes, y cualquier otro
producto del agro, pudiendo actuar
por cuenta propia, como comisio-
nista o mandataria de terceros. Im-
plantación tecnológica de energía
solar, biogas, biodiesel de rastrojos
de la vendimia, control ecológico
de plagas, biofertilizantes para el
cultivo de la vid. La gastronomía de
vinos, novedad gourmet, servicios
sommelier, catas de vinos, y todo
evento gastronómico. La importa-
ción, exportación construcción,
arrendamiento, administración de
industrias vitivinícolas. Seminarios
y cursos de capacitación de vitivi-
nicultura, y todo lo que, en la actua-
lidad o en el futuro de cualquiera
manera, tenga que ver con la agri-


